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ESCRITURA NRO. 

  

20190101002P01920 28 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE > 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

“CZECH BREWERY PIVOVAR C. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

MARTIN SMETACEK; 

MICHAL CIZIK; 

VIKTOR MISKOVSKY; y, 

ROSTILAV POSPISIL 

A FAVOR DE: 

ROMAN VITEK; 

TOMAS FENCL; y, 

JAN JAROSCAK 

CUANTÍA: 48.276,00 USD 

DI 3 COPIAS 

e. DA re 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, hoy día DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL 

 



AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA MARCIA 

NIETO PACHECO, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL 

CANTÓN CUENCA. Comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, por una parte MARTIN SMETACEK, de nacionalidad 

checo, de estado civil soltero, por sus propios y personales S 

derechos y en calidad de mandatario de los señores MICHAL 

CIZIK, de nacionalidad checo, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Praga, República Checa, VIKTOR 

MISKOVSKY, de nacionalidad checa, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Praga, República Checa; y, 

ROSTILAV POSPISIL, de nacionalidad checo, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Praga, República Checa, 

conforme poderes adjuntos a la presente como documentos 

habilitantes, en calidad de CEDENTES, y, por otra parte JAN 

JAROSCAK, de nacionalidad checo, de estado civil soltero, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Praga, República 

Checa, RADEK PRASEK de nacionalidad checo, de estado 

civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de y 

Praga, República Checa, y el abogado PABLO SEBASTIAN 

CHERREZ JURADO, de estado civil casado, en calidad de 

mandatario de los señores ROMAN VITEK, de nacionalidad 

 



     

  

checo, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en a 
a 

la ciudad de Praga, República Checa, TOMAS FENCL, de 

nacionalidad checo, de estado civil soltero, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Praga, República Checa conforme 

poderes adjuntos como documentos habilitantes. Los 

mandatarios declaran bajo juramento que sus mandantes se 

encuentran vivos y que el poder se encuentra vigente al 

momento de la celebración de la presente escritura pública. 

Los comparecientes declaran ser mayores de edad, de 

ocupación comerciantes y abogado el último, el 

compareciente cedente tiene su domicilio en la avenida 

Alfonso Cordero 2-41 y Manuel J. Calle de ésta ciudad de 

Cuenca, teléfono: 0995579803; correo electrónico: 

martinUgoldenprague.pub; en tanto que la parte cesionaria 

tiene su domicilio en la calle Agustín Cueva y Remigio 

Tamariz; teléfono: 0993468550; correo electrónico: 

pcherrezGOcoloaustro.net, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los  



efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pidan que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑORITA 

NOTARIA DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de 

instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sírvase 

incorporar uno de transferencia de participaciones de la 

compañía “CZECH BREWERY PIVOVAR C. LTDA.”, 

contenida en las cláusulas que a continuación se expresan: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta 

escritura comparece, por una parte, en calidad de 

CEDENTES: 1. MARTIN SMETACEK, con No. de cedula de 

ciudadanía 015176489-1 checo, mayor de edad, de estado 

civil soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca, capaz ante 

la Ley para obligarse y contratar. 2. MICHAL CIZIK, con No. 

de pasaporte 41105423, checo, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Praga, capaz ante la Ley 

para obligarse y contratar. Comparece en este acto a través 

de su apoderado especial. 3. VIKTOR MISKOVSKY, con No. 

de pasaporte 44523061, checo, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Praga, capaz ante la Ley 

e E 

 



  

Y 
lo. 

Cal ge 
para obligarse y contratar. Comparece en este acto a ee Mo, 

de su apoderado especial. 4. ROSTILAV POSPISIL, con No e o 

de pasaporte 430048814, checo, mayor de edad, de estado % 

civil soltero, domiciliado en la ciudad de Praga, capaz ante la 

Ley para obligarse y contratar. Comparece en este acto a 

través de su apoderado especial. Por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: A. ROMAN VITEK, con No. de pasaporte 

42181048, checo, de estado civil soltero, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Praga, capaz ante la Ley para 

celebrar todo acto o contrato. Comparece en este acto a 

través de su apoderado especial. B. TOMAS FENCL, con No. 

de pasaporte 45301954, checo, de estado civil soltero, mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Praga, capaz ante la Ley 

para celebrar todo acto o contrato. Comparece en este acto a 

través de su apoderado especial. C. JAN JAROSCAK, con No. 

de pasaporte 40225957, checo, de estado civil soltero, mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Praga, capaz ante la Ley 

para celebrar todo acto o contrato. Comparece en este acto a 

través de su apoderado especial. D. RADEK PRASEK, con 

número de pasaporte 40290001, checo, de estado civil 

soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Praga, 

capaz ante la Ley para celebrar todo acto o contrato.



Comparece en este acto a través de su apoderado especial. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) “CZECH BREWERY 

PIVOVAR C. LTDA.” se constituyó con domicilio en la ciudad 

de Cuenca, en fecha 14 de Marzo de 2016, ante el Dr. Eduardo 

Esteba Palacios Sacoto, Notario Público Noveno del cantón 

Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca 

en fecha 29 de Marzo de 2016, bajo el número 187. b) En 

fecha 25 de Marzo del año 2019, la Junta General 

Universal de socios de la compañía "CZECH BREWERY 

PIVOVAR C. LTDA.” resolvió con el voto favorable de la 

unanimidad de los miembros, autorizar la transferencia de 

participaciones que constan en el certificado, cuya copia se 

adjunta como habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo anteriormente expuesto el Señor 

MARTIN SMETACEK, propietario de 42.576 participaciones 

de $1.00 cada una, transfiere a favor del señor JAN 

JAROSCAK 11.268 participaciones de $ 1.00 cada una. El 

Señor MICHAL CIZIK, propietario de 42.576 participaciones 

de $ 1.00 cada una, transfiere a favor del señor ROMAN 

VITEK 18.480 participaciones de $ 1.00 cada una, así 

también transfiere a favor del señor TOMAS FENCL 7.428 

participaciones de $ 1.00 cada una y transfiere a favor del



   

  

señor RADEK PRASEK 828 participaciones de $ 1.00 cada 

una. El Señor VIKTOR MISKOVSKY, propietario de 11.616 

participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a favor del 

señor RADEK PRASEK 4.740 participaciones de $ 1.00 cada 

una. El Señor ROSTILOV POSPISIL, propietario de 11.616 

participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a favor del 

señor RADEK PRASEK 4.944 participaciones de $ 1.00 cada 

una, asi también transfiere a favor del señor JAN JAROSCAK 

588 participaciones de $ 1.00 cada una. CUARTA.- 

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Con base en las 

transferencias señaladas la composición del Capital Social 

quedaría de la siguiente manera: Capital Social: $120.000,00 

representado por 120.000 participaciones de $ 1.00 cada una 

  

socio Capital Porcentaje Total 

%   

MARTIN SMETACEK | $ 31.308,00 26,09%  |$31308,00 

|   

  

  

  

  

  

RADEK PRASEK $22.128 18,44% | $22.128 

ROMAN VITEK $18.480 15.40% | $18.840 

MICHAL CIZIK $ 15.840,00 13,20% $ 15.840,00 

JAN JAROSCAK $ 11.856,00 9,88%  |$11.856,00 

| VIKTOR MISKOVSKY $ 6.876,00 5,73% $ 6.876,00 

TOMAS FENCL $ 7.428,00 6,19% $ 7.428,00           ROSTILAV POSPISIL $ 6084,00 5,07% | $6084,00 
  

  

 



  

TOTAL | $120.000 100% $120.000 
    

  

QUINTA.- ACEPTACION.- Los presentes cesionarios, 

aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados 

cedente y cesionarios para obtener las marginaciones 

previstas en la Ley de Compañías. SEXTA.- CUANTIA.- 

La cuantía es de CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (48.276,00 USD). Usted Señorita Notaria, 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de la presente escritura.” 

Agregue usted señorita notaria agregue usted señorita 

notaria las demás Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el ABOGADO PABLO CHERREZ JURADO 

CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 01-2016- 

246 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

y leída que les fue por mí la Notaria a los 

comparecientes , aquellos se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

 



se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura de todo lo cual doy fe.- 

  

O 1 

  

8 MARTIN SMETACEK JAN JAROSCAK 

cn. 01577648 F1 PAS: ob 93957 , 

ES 
RADEK PRASEK 

PAS:L02 40001    
PABLO SEBASTIAN CHERREZ JURADO 

de 
e.c.01034335?:8 

   





  

CERTIFICADO 

  

De conformidad con lo que prescribe el Artículo 113 inciso segundo de 

la Ley de Compañías vigente, yo, MARTIN SMETACEK, en calidad de 

Gerente de “CZECH BREWERY PIVOVAR C. LTDA.”, certifico que en 

la Junta General Universal de Socios de la Compañía, de fecha 25 de 

Marzo del 2019, se resolvió por unanimidad del capital social autorizar 

que el Señor MARTIN SMETACEK, propietario de 42.576 

participaciones de- $1.00 cada una, transfiere a favor del señor JAN 

JAROSCAK 11.268 participaciones de $1 00 cada una. El Señor 

MICHAL CIZIK, propietario de 42.576 participaciones de $ 1.00 cada 

una, transfiere a favor del señor ROMAN VITEK 18.480 participaciones 

de $ 1.00 cada una, asi también transfiere a favor del señor TOMAS 

FENCL 7.428 participaciones de $ 1.00 cada una y transfiere a favor 

del señor RADEK PRASEK 828 participaciones de $ 1.00 cada una. El 

Señor VIKTOR MISKOVSKY, propietario de 11.616 participaciones de 

$ 1.00 cada una, transfiere a favor del señor RADEK PRASEK 4.740 

participaciones de $ 1.00 cada una. El Señor ROSTILOV POSPISIL, 

propietario de 11.616 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiere a 

favor del señor RADEK PRASEK 4.944 participaciones de $ 1.00 cada 
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una, así también transfiere a favor del señor JAN JAROSCAK 

participaciones de $ 1.00 cada una. 

Cuenca, 25 de marzo del año 2019 

= EL GERENTE. 

  

MARTIN SMETACEK 
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    REPÚBLICA DEL: EGUADD l qe 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORÉS Y SEGUROS DEL ECUADOR” 
REGISTRO DE SOCIEDADES FÉ 

Arta 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 303677 

No, de RUC de la Compañía: ( 0190423042001 

E Nombre de la Compañía: ( CZECH BREWERY PIVOVAR C.LTDA. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

7 TIPO DE MEDIDAS | 
No. — [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL — [CAUTELA| A INVERSIÓN RES 

' sra luarmsueraces REPUBLICAFEDERAL | er omecta suse | 

2 A REPUBLICA rEOERAL | or omecta sas [on 

3 sozso001 —— faneRAsEK RE uRLCA CEDERAL | er omecta suero | 

s soon fosTSLAVPOSASL REPUBLICA FEDERAL | xr. OmctA sioót [y 

s A REPUBLICA FEDERAL | xr. orngcta so [y                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se afectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el cerílficado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 

la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo expresado se 

infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 

Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo dispuesto en el At. 

*- 440 de la Ley en materia. 

- — ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
+ - > BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

      

     

- - FECHA DE EMISIÓN: 16/07/2019 18:18:59 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
vomw.supercias.gob.ec/portalinformacion verifica.php con el siguiente código de seguridad: 0 IM Il Il IM 1000) 100 I I 

S0002901962     
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SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, solicito se incorpore 

la siguiente de PODER ESPECIAL, mismaque* se fealizará al tenor de las cláusulas que se 

establecen: PRIMERA: COMPARECÍENTE.- Cómy arece al otorgamiento de este 

instrumento el señor POSPISIL a: de pasaporte 43004881, mayor de 

    

  

edad, empleado privado, de estado” civi soltero domiciliado en la ciudad de Praga 

Republica Checa con correo electrókic ros po 3330) mail.com; nacionalidad checa, con 

capacidad legal para obligarse ywcontratar.” "SEGUNDA: PODER ESPECIAL. - . , El 

Compareciente, mediante este instrumento;-en-libértad y por así convenir a susaintereses 

personales, confiere voluntariamente un segundo poder especial amplio y suficiónte cual 

en derecho se requiere, a favor de MARTIN SMETACEK, con el número de cedillá “de 

ciudadanía 015176489-1, domiciliado en el cantón Cuenca, Provincia del Azuay; Pardfgúa a 

su nombre y representación realice los siguientes actos: Comparezca a la junta pix ve rsal 

de socios de la compañía CZECH BREWERY PIVORAR C. LTDA. para que vofg en Su 

nombre en cualquier decisión que se tome dentro de la junta Universal de socios, así como 

para que firme el acta correspondiente, así también faculta a través del presente poder 

para que a su nombre y. representación pueda transferir las participaciones que le 

pertenecen de la compañía CZECH BREWERY PIVORAR C. LTDA por lo que le faculta para 

que pueda realizar todos los trámites pertinentes y suscribir cualquier otro documento necesario para la 

consecución de este fin en cualquier notaria u oficina pública del país. TERCERA: TERMINACIÓN.- 

Este poder terminará por las causas establecidas en la legislación vigente del Ecuador. 

Fundamentando mi poder conforme a lo dispuesto en los artículos 2020 y siguientes del 

Código Civil. CUARTA: CUANTIA.- la cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted 

Señor Notario, incorpore las demás formalidades de rigor que miren a la plena validez de 

este instrumento. 

  

  

  

  

Rostislav Pospisil Vo oB E aciove TL. 22 79 

 



    

   

Ovétení — legalizace 
Bézné éíslo ovétovací knihy O — 499/2019 - 
Ovétuji, de — 
Ing. Rostislav Pospísil, datu 
jeho toto3nost byla prokázá 

    

     

    

m narození 25. 1. 1970, bydliáté Benesov, 

a platajm útedním prókazem 

tuto listinu piede mnou vlastnoruéné podepsal. - 

pkova 712, 

    

  
V Benelové dne 19. 6. 2019 (slovy' devatenáctého dervna roku dvoutisiciho devatenáctého). -- 

  

JUDr. JANA BENKOVÁ 
NOTÁRKA V BENESOVÉ 

256 01 BENESOV, TYRSOVA 181 
1€ 25800086 

Tel.: 317 725 339, 317 724 039 

  

  

  

Qt $ ¿ 
APOSTILLE ga 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 
1. Ceská republika 

Czech Republic 
Tato vefejná listina 
This public document JUDr. Jana Benková          

  

  

  

  

  

2. byla podepsána ..... A 
has been signed notátka l 

3. jehoL ÑOS coc nes E ele | 
acting in the capacity of JUDr. Jana Benková El | 

4. opatfena razitkem ERRE bss Ele! 
bears the seal/stamp of notáfka y Benesové $|3 ] 

Elo. S15 3 
si 5133 

OVÉRENO EE 
CERTIFIED Do % 

2303 
5 vPraze 6. dne....1.9.05...2019 g2e 

at Prague date ¿88 
7. Ministerstvo spravedInosti CR 352 

Ministry of Justice of the Czech Republic avs 
a] 

¿Za 8.65. BY... /2018..... dE 
» ye E oa 

9. kolek/razitko: 10. Podpis: A 
duty stampístamp: Signature 103 
% Jan Hol 

  

  
 



ES AND 
SÑORNIVANOS Ln el egaro de UN ¿QS O se al 

Sgvienre de NOERISMICIAL, anna quese res adi peooto las citrus que se establecen É 

PRIMERA: CONPARECUNES: S AN dede rumano el or OSA Y 

ROSA SA ALO RA ay de edeá empleado prado, de estado 

ANisarea, danaiias sala cua de Mes, Rey Dl 00 ARO SRA: 

¡INBA AIR Aaa QA BACA a 

SERUNDAS PODER EIA o El pe RR e MARA, SA lata y PO 

GUNS A AOL AIRES, COM QUARSARAR YA SAO PR a AO Y 

A 
A Gedadana USNSRDA donado sa el aaron Cuesta, OVINA EN Aut Pa 0 3 Se 

* MANR YISARRARIDA IR SRURARS OL CA al Unxeral de sacas de 

S la compañia EEC ARENERY ANOVAR O LFDA, paa UNO SA Su PSA E Res 

ROA e e e o del Ja (UNAS de SOSA, AU COMO PATA A Fasa 

Napaniaa a aaa Roda a aa del presse POL para Que 2 ISRNS Y 

a exención pueda air las PREPA que de parten de A OO paña EN 

BREWERY ANOVAR O UIDA, por lo que e RS DER Que ¡ala adas llos ARS 

PP 
cualquier naa e ana Aia del país MERCER: TERNINACIÓN- Pe paña naa AO 

lso y arcas ee la [ROA VBSEO del ao RUNAS PR IA 

la dspuexo en los stc DO y sgurees eel Cda Ci, CUARTA: CUANTÍA la U8MR pOr 

se mies eii Used Señor arto, acopla lar dama las e RO 

UR a la para IR de e ATICO: 

   

   

  

         
  

     

    

   

      

  

Rosales Pasar ANC — LA 

roo ee Nasa delo des ec OS 

Vesifia que le peso a 2URMACÓn peinada 

    

ING RONTISIAN POS, NACIDO El 251 180, 

CON DONICUO EN BENESON, CARONA TAR, 

Pra Las que Re Aproda por medio 

den daras lito Ra, ete AUR 

e FRIO A SU PODA ROO ARO UASD, 

ás JUSTOS pres De de Juno 

Hs RN 

E 
Selo dono JD" JANA BENKONA, Nora en 

PS 

Era Mega 

AUD UNA BENKONA. 

NOTARIO EN BENSION 

258 01 SNESON, IRSONA 181 

¡CISNES TAR BARRO ADOS 

 



  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Republica Checa 

Czech Republic 
El presente documento publico 

This public document 

2. ha sido firmado por — ... JUDrJana Benková 
Has been signed 

3. quien actúa en calidad de ... Notario 

Acting in the capacity of 

4. y está revestido del sello de ... JUDr. Jana Benková 

5.  bears the seal/stamp of notario en Benesov 

CERTIFICADO 

CERTIFIED 

6. En Praga 6.el día...19.6.2019... 

at Prague date 

7. Ministerio de Justicia de la República Checa 
Ministry of Justice of the Czech Republic 

8. Bajo el número....8457/2019 
ye 

9, Timbre fiscal/ Sello: 10. Firma: 

duty stamp/stamp Signature 
Jan Holk, DiS. 

Sello redondo con la inscripción siguiente: 

Mi 

Pegado el timbre fiscal de valor de 100 CZK (coronas checas) con inscripción siguiente: 

  

nisterio de Justicia de la República Checa *83* 

TIMBRE FISCAL REPUBLICACHECA 100 CZK (coronas checas) 

ST 

  

  

  

  

  
 



po 

En. A 
Factura: 001-202-000060947 20190101002D01551 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190101002D01551 

    estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTORA! 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usalna E 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), DOCUMENTO TRADUCIDO DEL CHECO AL” 

CASTELLANO para constancia fima(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. CUENCA, a 17 DE JULIO DEL 2019, (18:28). 

Ñ LEONARDO ESTEBAN ECHEVERRÍA MARIN 
CÉDULA; 0103544151 

  

     NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO. Pesego 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

  

CONTINUA DULUNENTO(S
) HADILMANIE(O

) 

  
 



  

 



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iicaciny coacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    

Número único de identificación: 0103544151 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

   

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA -—————-- —- - - 

| Sexo: HOMBRE ' 

  

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MATOVELLE QUIROZ MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2013 

Nombres del padre: ECHEVERRIA LEONARDO VIDAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIN MARTHA FILOMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 
Emisor JOSUE DAVID PINTO NIETO - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

    

    

7 N'decertificado: 191-243-23008 A 

LL AN UN as 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electronicamente 
1-2 003 

    

    
     

  

Vigencia del documento 1 valid ssde el día de su emisión.En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enfinearegistrocivil.gob.ec 

 



  

CÉDULA 
cu 

   

  

CERTIFI 
24 - MARZO - 2019 

ECHEVERRÍA       

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DDN CEOUAÓN ON 

  

     

ICADO DE VOTACIÓN 

MARIN LEONARDO ESTEBAN 
PELLDOS Y NOMBRES 

ee mM 010354415-1 IVDADAÑ DOS Yndhanes 
ECMEVERIIA MAIN LEONARDO ESTEDAN 
LUGARDENAIMENTO;] 

  

0011 mM 0011-19 0103544181 

   

    
       AFELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MARN MARTHA FILOMENA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
CUENCA 

       

    
    

  

   

  

6122 
FECHA DEEXPRACÓN 

12.2 

10m
 

Dra. Marcía Nic 
NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA 

  

vasavazz2 

  

co
se

r 

  

   

    

         



  

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, solicito se incorpore 

la siguiente de PODER ESPECIAL, mise ne; realizará al tenor de las cláusulas que se 

establecen: PRIMERA: COMPAR) HENTE - “Cómparece al otorgamiento de este 

instrumento el señor TOMAS FENG on, puta de E A590195t, mayor di 

   

   
  

  

   

        

    

Checa con correo delactiénico: fencl Oy So com; na ¡onalidad checa, con capacidad legal 

para obligarse y contratar. SEGUN PODER'ESPECIAL.- El Compareciente, «medi. 

este instrumento, en libertad y por 3sí_converír a sus intereses personales,' 2ól 

voluntariamente un segundo poder especial amplio y suficiente, cual en deréc 

0103933578, domiciliado en el cantón Cuenca, Provincia del Azuay; para que a su nayib 

y representación realice los siguientes actos: Comparezca a la junta Universal de socíds de 

la compañía CZECH BREWERY PIVORAR C. LTDA. para que vote en su nombre en 

cualquier decisión que se tome dentro de la junta Universal de socios, así como para que 

firme el acta correspondiente, así también faculta a través del presente poder para que a 

su nombre y representación pueda transferir las participaciones que le pertenecen de la 

compañía CZECH BREWERY PIVORAR C. LTDA por lo que le faculta para que pueda realizar 

todos los trámites pertinentes y suscribir cualquier otro documento necesario para la consecución de 

este fin en cualquier notaria u oficina pública del país. TERCERA: TERMINACIÓN.- Este poder 

terminará por las causas establecidas en la legislación vigente del Ecuador. 

Fundamentando mi poder conforme a lo dispuesto en los artículos 2020 y siguientes del 

Código Civil. CUARTA: CUANTIA.- la cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted 

Señor Notario, incorpore las demás formalidades de rigor que miren a la plena validez de 

este instrumento. z 

Tomas Fencl 

    LEGALIZACE 
¿fovací knihy: O-ILSIYO [ao 19 

Ovéfuji, Ze níze uvedená osoba 

Ing. arch. Tomás Fencl, narozen 19.10.1976. 
bytem Praha 6, Lomená 309/28, 

jejíz totoZnost byla prokázána platnym útedním prúkA 
uznala pied notáfem podpis na této listing za vlastní, 
V Praze, dne 19.6.2019 

    

   

    

     



  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Ceská republika 
Czech Republic 
Tato vefejná listina 

    

    

This public document JUDr. Miroslav Novák 
2. byla podepsána. masias 0 sn 

has been signed notar 
3. jeho2 funkce .... bic e TOO 

acting in the capacity of JUDr. Miroslav Novák 
4. opatiena razítkem cas 

bears the seal/stamp of notál y Praze 

OVÉRENO 
CERTIFIED 

5 vPraze 6. dne ..1 9,06. 2019 
at Progue date 

7. Ministerstvo spravedinosti CR 
Ministry of Justice of the Czech Republic 

80 28M co 
N 

9. kolek/razitko: 10. Podpis: 
duty stamp/stamp: Signature   Jan or     

  

q FEr Que la fotoronia(s) nur ameceda + 
fojals) es fiel copia de 19 =omo cembticou. 

que se me presentó paro su evidencia 

l 7 JUL. 2018 

  

Cuenca, a 

  

       

   

2 

z Error: 
buslab ha SEGUI DÉ CU as 

  
 



  
      

   
   

    
siguiente de PODER ESPECIAL, misma se Saca ter r de las cláusulas que se establecen: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Compárece al Nora sjento este instrumento el señor Tomó 

FENCL, con número de pasaporte 4530: 

casado, domiciliado en la ciudad de pu -Repúbli Checg con correo electrónico: > 

fencl.t2gmail.com; nacionalidad checa, con éapaci al para obligarse y contratar. SEGUNI 

PODER ESPECIAL.- El Compareciente, mediante esté instrumento, en libertad y por así conveni, 

sus intereses personales, confiere voluntariamente un segundo poder especial amplio y suficiente, z 

cual en derecho se requiere, a favor de PABLO SEBASTIÁN CHÉRREZ JURADO, con cédula de 
ciudadanía número 0103933578, domiciliado en el cantón Cuenca, Provincia del Azuay; para que E? 

su nombre y representación realice los siguientes actos: Comparezca a la junta Universal de socios 2, ” 

de la compañía CZECH BREWERY PIVOVAR C. LTDA. para que vote en su nombre en cualquier 

decisión que se tome dentro de la junta Universal de socios, así como para que firme el acta 

correspondiente, así también faculta a través del presente poder para que a su nombre y 

representación pueda transferir las participaciones que le pertenecen de la compañía CZECH 

BREWERY PIVOVAR C. LTDA. por lo que le faculta para que pueda realizar todos los trámites 

pertinentes y suscribir cualquier otro documento necesario para la consecución de este fin en 

cualquier notaria u oficina pública del país. TERCERA: TERMINACIÓN.- Este poder terminará por 

las causas establecidas en la legislación vigente del Ecuador. Fundamentando mi poder conforme a 

lo dispuesto en los artículos 2020 y siguientes del Código Civil. CUARTA: CUANTÍA.- la cuantía por 

su naturaleza es indeterminada. Usted Señor Notario, incorpore las demás formalidades de rigor 

que miren a la plena validez de este instrumento. 

  

    
   

    

mp
 

y 

Tomas Fencl Autenticación — Legalización 

Firma ilegible Número de libro de verificación: O 111 3340/2019 

Verifica que la persona a continuación mencionada 

Ing. Arch. Tomas Fencl,, nacido el 19.10.1976, con 
domicilio en Praga 6, Lomená 309/28 misma 

identidad que fue comprobada por medio de un 

documento válido oficial, este documento fue 

firmado con su propia mano ante un notario. 

Praga a 19.6.2019 

Sello redondo JUDr. MIROSLAV NÓVAK. Notario en 

Praga. 3. Escudo. Firma ilegible.



  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Republica Checa 

Czech Republic 

El presente documento publico 

This public document 

2. hasido firmado por  ... JUDr. Miroslav Novák 

Has been signed 

3. quien actúa en calidad de ... Notario 

Acting in the capacity of 

4. y está revestido del sello de ... JUDr. Miroslav Novák 

5.  bears the seal/stamp of notario en Praga 

CERTIFICADO 

CERTIFIED 

6. En Praga 6.el día ...19.6.2019... 

at Prague date 

7. Ministerio de Justicia de la República Checa 

Ministry of Justice of the Czech Republic 

8. Bajo el número....8458/2019 
Ne 

9. Timbre fiscal/ Sella: 10. Firma: 
duty stamp/stamp Signature 

Jan Holk, DiS.     

  
Sello redondo con la inscripción siguiente: 

Ministerio de Justicia de la República Checa *83* 

Pegado el timbre fiscal de valor de 100 CZK (coronas checas) con inscripción siguiente: 

TIMBRE FISCAL REPUBLICACHECA 100 CZK (coronas checas) 

Y 

 



  

Factura: 001-202-000060948 20190101002D01552 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190101002D01552 
  

  
AN 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) LEdÑARDO> 

ESTEBAN ECHEVERRIA MARIN portador(a) de CÉDULA 0103544151 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) dd A 

= 
estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCIR > 

   

¿a
p 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que u$ayn) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), DOCUMENTO TRADUCIDO DEL CHECO AL 

CASTELLANO para constancia fima(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. CUENCA, a 17 DE JULIO DEL 2019, (18:29). 

4 

LEONARDO ESTEBAN ECHEVERRÍA MARIN 
CÉDULA; 0103544151 

== As ey do 

)TARIO(AJ MARCIA MARIANA NIETO meneco| 

     

  

  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

  

CONTINUA DOCUMENTO(S) HABILITANTE(S) 

 



S
a
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la REPÚBLICA DEL ECUADOR gico esdlacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

   

Número único de identificación: 0103544151 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 4 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MATOVELLE QUIROZ MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2013 

Nombres del padre: ECHEVERRIA LEONARDO VIDAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIN MARTHA FILOMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 
Emisor: JOSUE DAVID PINTO NIETO - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

        

    

    

  

  

  

Lcdo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Bocunanto irmado slecrónicamante 
    N" de certificado: 190-243-33018 / A 

ala 

18 0 UI 0 e 

  

cado codo Jivirtual,rogistrocivil,qob.ac, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Ja de sue En.easo de presentar inconvenientes con esta documento escrba a enlinea(Qragistrocivil.gob.ec 

La insltución o persona ante quien se prasent 
Vigencia del documento 1 validación de       

 



  

    

  

     

    
   
    
    

   

  

    

  

    

     

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR > SUpERiOR EMPLEADO PRIVADO vasaivazaz 
JÓN GENERAL DE REGISTRO CUL CON APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

Ho ECMEVERRIA LEONARDO VIDAL. 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 
MARIN MARTHA FILOMENA - 
LUGAR Y AEDADEBREOCÓN E 
UENCA 

  

    

ELECCIONES CIUDADANA/O: 
a 

ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN: SN 
24 - MARZO - 2019 M4 

  

     

  

= 00m 0011 - 159 0103544181 ESTE ROCUMENTO 
amara Exsrocico me penado ACREDITA QUE 

ECHEVERRÍA MARIN LEONARDO ESTEBAN USTED SUFRAGÓ 
mos y nomenss a ENEL PROCESO 

    

  

   

   

    

    

   
    

PROVINCIA: AZUAY 
z 

D
A
 

Canton CUENCA 

    

»arsccun: SUCRE 

  

  

  

A 

  

    

Dra. Marcia Nieto Pacheco 
NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA



  

    

    

   

   
   

qe Y, 

SEÑOR NOTARIO.- En el regi, To den e A Públicas a su cargo, solicito se 

incorpore la siguiente de [SDER $ MIAL En isma que se realizará al tenor. 
; E 

! ERÁS COMPARECIENTE.- ComporEs;; 

to.exSepor ROMAN VITEK, con númeró de, 

    a Eb 
de las cláusulas que se establegena 

o, 

al otorgamiento de este instr 
  
Já, empleado privado, de estado Liyil a   

pasaporte 42181048, mayor de €      
soltero, domiciliado en la ciudad de Praga, Republica Checa con cof 

. +=. 

electrónico: rvitekOswitchoff.cz; nacionalidad checa, con capacidad legók 

para obligarse y contratar. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El Comparecierggó 

mediante este instrumento, en libertad y por así convenir a sus interes8s 

personales, confiere voluntariamente un segundo poder especial amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de PABLO SEBASTIÁN 

CHÉRREZ JURADO, con cedula de ciudadanía número 0103933578, 

domiciliado en el cantón Cuenca, Provincia del Azuay; para que a su 

nombre y representación realice los siguientes actos: Para que a su favor 

compre, adquiera y acepte la transferencia de participaciones de la 

compañía CZECH BREWERY PIVORAR C. LTDA. por lo que le faculta para que 

pueda realizar todos. los trámites pertinentes y suscribir cualquier documento 

necesario para la consecución de este fin en cualquier notaria u oficina pública del 

país. TERCERA: TERMINACIÓN.- Este poder terminará por las causas 

establecidas en la legislación vigente del Ecuador. Fundamentando mi 

poder conforme a lo dispuesto en los artículos 2020 y siguientes del Código 

Civil. CUARTA: CUANTIA.- la cuantía por su naturaleza es indeterminada 

Usted Señor Notario, incorpore las demás formalidades de rigor que miren a 

la plena validez de este instrumento. 

OVÉRENfÍ - LEGALIZACE 
BEI iso ovétovacikalhy: O 5/5) 4d 

%, 

    

  

VE iotondost yla proldzána platnjro Úte 
e sinu pled notáem viasinorutné podepsala. 

v Praze dae 
     

 



  

  

p 

. opatfena razitkem 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

Eeská republika 
Czech Republic 
Tato vetejná listina 
“This public document JUDr. Miroslav Novák 
byla podepsána .... ] 
has been signed no!    
jeho2 fimkce 
acting in the capacity o! 
     

'UDE. Miroslav Novék     

    

  

bears the seal/stamp of notál y Praze 

OVÉRENO 
CERTIFIED 

v Praze 6. de ......19.6.2019.......0. 
at Prague date 

 Ministerstvo spravedinosti CR 

e 

   

  

   

Ministry of Justice of the Czech Republic 

  sis. Ph.....l 2019. 
N 

kolek/razítko: 10. Podpis 
duty stamp/stamp: Signgture 

> EQSLDIS. 

FE» Que lo totocopials) que ontecede e 
, foja(s) es fiel copia de io copio certificada: 

que se me presentó paro su evidencia. 

  

  

  

po 14 SEGUNDA DECULNCA 

    

 



  
  

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, solicito se incorpore la 

siguiente de PODER ESPECIAL, misma que se realizar; a Mi cláusulas que se establecen: Ls 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgSfniento de estay istrumento el señor ROMAN £ 
     

     
   

    
   

  

VÍTEK, con número de pasaporte 42181048, m fir de e fbiemplea privado, de estado civil pea ES 

soltero, domiciliado en la ciudad de Praga, República CHéfa Eoi/torréo]electrónico: a 5 
rvitekEswitchoff.cz; nacionalidad checa, con c: pagid: daa ot larse y contratar. a a = 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El Compareciente mediante e: el insfrUmento, en libertad y porasí 2 a > > 
riamente un ségundo poder especial amplio y a E Í 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de PABÍ STIÁN CHÉRREZ JURADO, con 2% 
cédula de ciudadanía número 0103933578, domiciliado en el cantón Cuenca, Provincia del Azuay; 3 po 

para que a su nombre y representación realice los siguientes actos: Para que a su favor compre, 2 

adquiera y acepte la transferencia de participaciones de la compañía CZECH BREWERY PIVOVAR C. 

LTDA. por lo que le faculta para que pueda realizar todos los trámites pertinentes y suscribir 

cualquier documento necesario para la consecución de este fin en cualquier notaria u oficina 

pública del país. TERCERA: TERMINACIÓN.- Este poder terminará por las causas establecidas en la 

legislación vigente del Ecuador. Fundamentando mi poder conforme a lo dispuesto en los artículos 

2020 y siguientes del Código Civil. CUARTA: CUANTÍA.- la cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. Usted Señor Notario, incorpore las demás formalidades de rigor que miren a la 

plena validez de este instrumento. 

convenir a sus intereses personales, confiere volu:    

Roman Vítek Autenticación — Legalización 

Firma ¡legible Número de libro de verificación: O 5152/2019 

Verifica que la persona a continuación mencionada 

ROMAN VÍTEK, NACIDO El 1.5.1974, CON 

DOMICILIO EN PRAGA 6, STRESOVICKA O.P. 745/42 

misma identidad que fue comprobada por medio 

de un documento válido oficial, este documento 

fue firmado con su propia mano ante un notario. 

Praga a 19.6.2019 

Sello redondo JUDr. MIROSLAV NÓVAK, Notario en 
Praga. 3. Escudo. Firma ilegible.



  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Republica Checa 

Czech Republic 

El presente documento publico 

This public document 

2. hasido firmado por — ...JUDr. Miroslav Novák 

Has been signed 

3. quien actúa en calidad de ... Notario 

Acting in the capacity of 

4. y está revestido del sello de ... JUDr. Miroslav Novák 

5.  bears the seal/stamp of notario en Praga 

CERTIFICADO 

CERTIFIED 

6. En Praga 6. el día ...16.6.2019... 

at Prague date 

7. Ministerio de Justicia de la República Checa 
Ministry of Justice of the Czech Republic 

8. Bajo el número....8472/2019 
Ne 

9. Timbre fiscal/ Sello: 10. Firma: 

duty stamp/stamp Signature 
Jan Holk, DiS. 

[firma]   
  

Sello redondo con la inscripción siguiente: 

Ministerio de Justicia de la República Checa *83* 

Pegado el timbre fiscal de valor de 100 CZK (coronas checas) con inscripción siguiente: 

TIMBRE FISCAL REPUBLICACHECA 100 CZK (coronas checas) 

   



  

A 
Factura: 001-202-000060949 20190101002D01553 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190101002D01553 

(
L
O
N
 

S 
>    

     
Ante mí, NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) LEONABDOS 

=z 
ESTEBAN ECHEVERRÍA MARÍN portador(a) de CÉDULA 0103544151 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de eád52 

a 
estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTORA); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), DOCUMENTO TRADUCIDO DEL CHECO AL 

  

3 CASTELLANO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. CUENCA, a 17 DE JULIO DEL 2019, (18:29). 

LEONARDO ESTEBAN ECHEVERRÍA MARIN 
CÉDULA: 0103544151    

  

CONTINUA LUCUMENTO(S) HABILITA les;



     



   

   

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Codulación 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

— -Nacionalidad: ECUATORIANA - -—-— => 7 rs 

Sexo: HOMBRE $ 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MATOVELLE QUIROZ MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2013 

Nombres del padre: ECHEVERRIA LEONARDO VIDAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARÍN MARTHA FILOMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 
Emisor: JOSUE DAVID PINTO NIETO - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

Y   

  

8 Ledo. Vicente Taiano G. 

i Director General del Registro Civil, Icentricación y Cedulación 
Documento firmato electrónicamente. == 

La insttución o persona a 
Vigenca del documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emisión En caso 

N* de certificado: 191-243-33032 YA A 
| | | [ pS 

AS 
l l 

1. 3-3: 2 

  

                

  

1391-24. 
  

  

forme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
mento escapa a entinearegistrocivil.gob.ac    

     
 



  

   
     

    
   
    

   

  

     

  

   

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR gods COR EMPLEADO PRADO Vasanvazaz 1 

CEDULA CDE magro "0 010354415-1 2 ros vna ce mr 
Ae sa E conevenma man RS E 

E 206122 
8 recia De prración 

[2026-12-28 

  

co
ci
ne
 

FED NACALENO 90 -09-09 
NACIONADOADECUATORIANA 
LO HOMBRE 
ESTADO CMI CASADO 
MARIA BELEN 
MATOVELLE QUIROZ 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ¿1 
24 - MARZO - 2019 cn 

     
   
    

  

     

  

0103544151     ECHEVERRIA MARIN LEONARDO ESTEBAN 
ARELUDOS Y NOARRES 

  

>soWcia AZUAY 

on CUENCA |     
   ERCUNScReción: 

PARRCQUIA SUCRE 

     

   
      

ES] Dra. Marcia Nieto Pacheco we NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA 

   



  

       
establecen: PRIMERA: COMPARECI 
instrumento el señor VIKTOR MIS 
     
personales, confiere voluntariamente un a poder especial amplio y oa 

en derecho se requiere, a favor de MARTIN SMETACEK, con el número de cedula de 

ciudadanía 015176489-1, domiciliado en el cantón Cuenca, Provincia del Azuay; para que a 

su nombre y representación realice los siguientes actos: Comparezca a la junta Universal 

de socios de la compañía CZECH BREWERY PIVORAR C. LTDA. para que vote en su 

nombre en cualquier decisión que se tome dentro de la junta Universal de socios, así como 

para que firme el acta correspondiente, así también faculta a través del presente poder 

para que a su nombre y representación pueda transferir las participaciones que le 

pertenecen de la compañía CZECH BREWERY PIVORAR C. LTDA por lo que le faculta para 

que pueda realizar todos los trámites pertinentes y suscribir cualquier otro documento necesario para la 

consecución de este fin en cualquier notaria u oficina pública del país. TERCERA: TERMINACIÓN.- 

Este poder terminará por las causas establecidas en la legislación vigente del Ecuador. 

Fundamentando mi poder conforme a lo dispuesto en los artículos 2020 y siguientes del 

Código Civil. CUARTA: CUANTIA.- la cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted 

Señor Notario, incorpore las demás formalidades de rigor que miren a la plena validez de 

este instrumento. 

'or Miskovsky 

a 

  

    
tuto Msn pled notáteh viastnoruá 

Yrraaót 17. 6,9104



r” — APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

| X Ñ | 1. Ceskiá republika 
| Cuech Republic 
| ato vetejadlistina 
| This public document JUDr, Miroslav Novák 

| 

  

  

2. byla podepsina 
has been signed notár 

| 3. jeho2 funkce aroccryoprs arias 
| actinginthe capacity of JUDr. Miroslav Novák 
| 4. opatfena razitkem oa aca 
| bearsthie scal'stampof notál v Praze 

OVÉRENO 
CERTIFIED 

5. vPraze 6. dne..... 20.06.2019... 
| at Prague date 

7. Ministerstvo spravedInosti CR 

  

Ministry of Justice of the Czech Republic 

Eís. 2538..1200. ais 
N 

. kolek/razitko: 10. Podpis: 
duty stamp/stamp: Signature 
         

   

yo 

       
1 9Y FExr Que lo torworomals' * 

Lose, Sojals) es fiel copio de ir 20ore comicas. 

que se me presentó para su avidencia. 
L 

  

       Cuenca, 0,,.... de 

  
 



  

civil soltero, domiciliado en la ciudad de Praga, República Checa con corred'etetfrónico: 

vmiskovsky58(2gmail.com; nacionalidad checa, con capacidad legal para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El Compareciente, mediante este instrumento, en libertad y por así 

convenir a sus intereses personales, confiere voluntariamente un segundo poder especial amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de MARTIN SMETACEK, con el número de cédula 

ciudadanía 015176489-1, domiciliado en el cantón Cuenca, Provincia del Azuay; para que a su 

nombre y representación realice los siguientes actos: Comparezca a la junta Universal de socios de 

la compañía CZECH BREWERY PIVOVAR C. LTDA. para que vote en su nombre en cualquier 

decisión que se tome dentro de la junta Universal de socios, así como para que firme el acta 

correspondiente, así también faculta a través del presente poder para que a su nombre y 

representación pueda transferir las participaciones que le pertenecen de la compañía CZECH 

BREWERY PIVOVAR C. LTDA. por lo que le faculta para que pueda realizar todos los trámites 

pertinentes y suscribir cualquier otro documento necesario para la consecución de este fin en 

cualquier notaria u oficina pública del país. TERCERA: TERMINACIÓN.- Este poder terminará por 

las causas establecidas en la legislación vigente del Ecuador. Fundamentando mi poder conforme a 

lo dispuesto en los artículos 2020 y siguientes del Código Civil. CUARTA: CUANTÍA.- la cuantía por 

su naturaleza es indeterminada. Usted Señor Notario, incorpore las demás formalidades de rigor 

que miren a la plena validez de este instrumento. 

Viktor Miskovsky Autenticación — Legalización 
Firma ilegible Número de libro de verificación: O III 5161/2019 

Verifica que la persona a continuación mencionada 

ING. VIKTOR MISKOVSKY, NACIDO EL 12.4.1968, 

CON DOMICILIO EN PRAGA 6, CESKE DRUZINY 

1947/19 misma identidad que fue comprobada por 

medio de un documento válido oficial, este 

documento fue firmado con su propia mano ante 

un notario. 

Praga a 19.6.2019 

Sello redondo JUDr. MIROSLAV NÓVAK. Notario en 

Praga. 4. Escudo. Firma ilegible. 

   

 



  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Republica Checa 

Czech Republic 

El presente documento publico 

This public document 

2. hasido firmado por... JUDr. Miroslav Novák 

Has been signed 

3. quien actúa en calidad de ... Notario 

Acting in the capacity of 

4. y está revestido del sello de ... JUDr. Miroslav Novák 

5.  bears the seal/stamp of notario en Praga 

CERTIFICADO 

CERTIFIED 

6. EnPraga 6.el día ...20.6.2019... 

at Prague date 

7. Ministerio de Justicia de la República Checa 

Ministry of Justice of the Czech Republic 

8. Bajo el número....8538/2019 
Ne 

9. Timbre fiscal/ Sello: 10. Firma: 

duty stamp/stamp Signature 
Jan Holk, DiS. 

[firma]     

  
Sello redondo con la inscripción siguiente: 

Ministerio de Justicia de la República Checa *74* 

Pegado el timbre fiscal de valor de 100 CZK (coronas checas) con inscripción siguiente: 

TIMBRE FISCAL REPUBLICACHECA 100 CZK (coronas checas) 

C 

 



  

AO 
Factura: 001-202-000060950 20190101002D01554 

Y 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190101002D01554     Ante mí, NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) LEoR 

ESTEBAN ECHEVERRÍA MARIN portador(a) de CÉDULA 0103544151 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCÍBRIAN E” 3 

quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

. en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), DOCUMENTO TRADUCIDO DEL CHECO AL. 

CASTELLANO para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. CUENCA, a 17 DE JULIO DEL 2019, (18:30). 

    

  

LEONARDO ESTEBAN ECHEVERRIA MARIN 
CÉDULA: 0103544151 

  

NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

CONTINUA DOCUMENTO(S) HABILITANT
E(S) 

 





  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR PB Identificación y Codulación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

        

   

Número único de identificación: 0103544151 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA HA 

4 Sexo: HOMBRE / 

  Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MATOVELLE QUIROZ MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2013 

Nombres de! padre: ECHEVERRIA LEONARDO VIDAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIN MARTHA FILOMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 
Emisor JOSUE DAVID PINTO NIETO - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

N” de certificado: 197-243-33034 

1. 
FO7atac3d03A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La instlución o persona ante quien se presente este coruf do enhitos Ji 
Véentia del documento 1 valdacióra TES desco el ía de su emisión. En aso de pr 

Lecumento firmado electrónicamente, — 

SS 

  

                  

  

  

  

    

  

    

      

registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
-onvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

 



  

      

  

        
      

        
        
    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 Sipenon EMALEADO PRIVADO vasaivazz CIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CM, a o -. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 5 e O AONONANDO VIDAL. ” 

EU DE 1. 010354415-1 22 AELLDOS Y HOMGES DE LAMADAE 
E Noa ANNA conan mane: | a! 

z mena 
$ soto oracion a Loaez: 

AED ES SEO HomBREdS 
ESTADOCVI CASADO 
MARI DELE 

_ MATOVELLE QUIROZ. 

    

    
    
    

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ¿25 h ezo amo ELECCIONES Aa        

   

   

Pcs 
  

Ecos cio! 

a 2619 
  

eLLI0OS Y NOMBRES e 

  

PROVINCIA: AZUAY 

  

Cantón CUENCA 

»anRcoula. SUCRE         

  

HASTA 601110 Ari MENTOS Uan Ira pres 

  

    
   

ía Nicto Pacheco NOYARIA SEGUNDA DE CUENCA 

 



SEÑOR NOTARIO.- En el registro Er as RODA as a su cargo, solicito se 

incorpore la siguiente de PODER [EsPEd, AL 

de las cláusulas que se estableceh: PRIMERA/CON 'ARECIENTE.- Comparece/ En 

al otorgamiento de este instrumen el señor TIZÍK MICHAL, con número de, 

pasaporte 41105423, mayor de edad, cl privado, de estado civil 3 3 
E 

soltero, domiciliado en la ciudad de Praga Republica Checa con correS” = 

electrónico:  michalcizikOhotmail.com; nacionalidad checa, 

capacidad legal para obligarse y contratar. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- 

  

  js ¡que se realizará al tenor;    

        

   

  

Compareciente, mediante este instrumento, en libertad y por así convenir a 

sus intereses personales, confiere voluntariamente un segundo poder 

especial amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de MARTIN 

SMETACEK, con el número de cedula de ciudadanía 015176489-1, 

domiciliado en el cantón Cuenca, Provincia del Azuay; para que a su 

nombre y representación realice los siguientes actos: Comparezca a la junta 

Universal de socios de la compañía CZECH BREWERY PIVORAR C. LTDA. para 

que vote en su nombre en cualquier decisión que se tome dentro de la junta 

Universal de socios, así como para que firme el acta correspondiente, así 

también faculta a través del presente poder para que a su nombre y 

representación pueda transferir las participaciones que le pertenecen de la 

compañía CZECH BREWERY PIVORAR C. LTDA por lo que le faculta para que 

pueda realizar todos los trámites pertinentes y suscribir cualquier otro documento 

necesario para la consecución de este fin en cualquier notaria u oficina pública del 

país. TERCERA: TERMINACIÓN.- Este poder terminará por las causas 

establecidas en la legislación vigente del Ecuador. Fundamentando mi 

poder conforme a lo dispuesto en los artículos 2020 y siguientes del Código 

Civil. CUARTA: CUANTIA.- la cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Usted Señor Notario, incorpore las demás formalidades de rigor que miren a 

la plena validez de este instrumento. 

Michal Cizik OVERENÍ - LEGALIZACE 
Deo El olor iy: o 9940] 

a 
jejíz toto2nost byla prokázána plataym útednim prókazem, 
tuto listinu pred notátem vlastnoruéns podepgala: Ñ 
V Prazc dns 19. 06. 2019 

   

         
 



  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Ceská republika 
Czech Republic 
Tato vefejná 
This public document JUDr. Miroslav Novák 

  

byla podepsána     
  
  

notár 

in the capacity of JUDr. Miroslav Novék | 
opatiena razítkem .. |   

notáf y Praze 

  

    

  

    

  
| brarsthescal 

OVÉRENO ¡ 
CERTIFIED : 

1 
5. v Praze 6. dae... ..19.62019.. 

at Prague date 
7. Ministerstvo spravedInosti CR ¡ 

| Ministry of Justice of the Czech Republic : 

8 dis. $......./2019. 
w 

9. kolek/razitko: 10. Podpis: 
duty stamplstamp: Signatyre 

Jan KK piS. 

  

   

    

, POY FEz Que lo fotoconials) que antecede + 
6 foja(s) es fiel encia de 10 =0mo cermiicos. 

. que se me presento paro su evidencia. 

ld. 2019 

  

 



    

     

    

  

   

  

   siguiente de PODER ESPECIAL, mis (aque cara 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece gras rgapniento le este instrumento el señor CIZIK 

MICHAL, con número de pasaporte 4210542 ajor asa empleado privado, de estado ci 

  

soltero, domiciliado en la ciudad de Praga, Repúblicá Checa con correo electrónico: 

michalcizikGhotmail.com; nacionalidad checa; contápacidad legal para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El Compareciente, mediante este instrumento, en libertad y por así 

convenir a sus intereses personales, confiere voluntariamente un segundo poder especial amplio y + 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de MARTIN SMETACEK, con el número de cédula 

ciudadanía 015176489-1, domiciliado en el cantón Cuenca, Provincia del Azuay; para que a su 

nombre y representación realice los siguientes actos: Comparezca a la junta Universal de socios de 

la compañía CZECH BREWERY PIVOVAR C. LTDA. para que vote en su nombre en cualquier 

decisión que se tome dentro de la junta Universal de socios, así como para que firme el acta 

correspondiente, así también faculta a través del presente poder para que a su nombre y 

representación pueda transferir las participaciones que le pertenecen de la compañía CZECH 

BREWERY PIVOVAR C. LTDA. por lo que le faculta para que pueda realizar todos los trámites 

pertinentes y suscribir cualquier otro documento necesario para la consecución de este fin en 

cualquier notaria u oficina pública del país. TERCERA: TERMINACIÓN.- Este poder terminará por 

las causas establecidas en la legislación vigente del Ecuador. Fundamentando mi poder conforme a 

lo dispuesto en los artículos 2020 y siguientes del Código Civil. CUARTA: CUANTÍA.- la cuantía por 

su naturaleza es indeterminada. Usted Señor Notario, incorpore las demás formalidades de rigor 

que miren a la plena validez de este instrumento. 

Michal Cizik Autenticación — Legalización 

Firma ilegible Número de libro de verificación: O 11l 3310/2019 

Verifica que la persona a continuación mencionada 

ING. MICHAL CIZIK, NACIDO EL 5.5.1972, CON 

DOMICILIO EN PRAGA 7, U PRUHONU 1368/15 

misma identidad que fue comprobada por medio 

de un documento válido oficial, este documento 

fue firmado con su propia mano ante un notario. 

Praga a 19.6.2019 

Sello redondo JUDr. MIROSLAV NÓVAK. Notario en 

Praga. 3. Escudo. Firma ilegible. 

 



  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Republica Checa 

Czech Republic 

El presente documento publico 

This public document 

2. ha sido firmado por... JUDr. Miroslav Novák 

Has been signed 

3. quien actúa en calidad de ... Notario 

Acting in the capacity of 

4. y está revestido del sello de ... JUDr. Miroslav Novák 

5.  bears the seal/stamp of notario en Praga 

CERTIFICADO 

CERTIFIED 

6. En Praga 
6. el día ...19.6.2019... 

at Prague 
date 

7. Ministerio de Justicia de la República Checa 

Ministry of Justice of the Czech Republic 

8. Bajo el número....8453/2019 
Ne 

9. Timbre fiscal/ Sello: 10. Firma: 

duty stamp/stamp 
Signature 

Jan Holk, DIS. 

[firma]   
  

  Doble sello redondo con la inscripción siguiente: 

Ministerio de Justicia de la República Checa *83* 

Pegado dos timbres fiscales de valor de 50 CZK (coronas checas) con inscripción siguiente: 

TIMBRE FISCAL REPUBLICACHECA 50 CZK (coronas checas) 

 





par REPÚBLICA DEL ECUADOR Ppruasa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD     
Número único de identificación: 0103544151 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

—---Nacionalidad: ECUATORIANA E: o 

  

Sexo: HOMBRE , 

|. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: MATOVELLE QUIROZ MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2013 

Nombres del padre: ECHEVERRIA LEONARDO VIDAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIN MARTHA FILOMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 17 DE JULIO DE 2019 
Emisor JOSUE DAVID PINTO NIETO - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY « CUENCA 

  

          

  

  

  

  

      

  

  

N* de certificado 198-243-33038 “CUBA 

193-243-33033 Lcdo. Vicente Taiano G. 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

———_——————_= 
La institución o persona ante quien se presente este carufcado diterdaalidado.en hirps:/MirtuaLregistracivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación 0 Y mes desde el día de su emisión. Ex caso de presenta inconvenientes con este documento escrba a enlinearegistrocivilgob.ec 

 



   

  

       

   
    

INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 5 REPÚBLICA DEL ECUADOR DIECCÓN GENERAL DE REGISTRO CIL 

E IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 
clouds malls m2 010354415-1 | 

LA! 

1 

P 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE he 
ECHEVERRIA LEONARDO VIDAL. 44 

Ze APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRÉ 

  

lem
 

16 
09

.6
19

 
99 

APELLIDOS Y NOMBRES MARIN MARTHA FILOMENA. 

ECHEVERRÍA MARIN LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ** 

LEONARDO ESTEBAN CUENCA A 
LUGAR DEN CMENTOS E Deza z     FECHA DEEXARACIÓN 

2026-1228 

    

| CERTIFICADO DE VOTACIÓN 27, Uma , 

! Ú 24 - MARZO - 2019 0 CIUDADANA/O. 

A uan cnc 

  

ECHEVERRIA MARIN LEONARDO ESTEBAN 
APELLIDOS Y nOHRRES EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 
PROVINCIA. AZUAY a     | USTED SUFRAGÓ 

  

cantón CUENCA: 

  

emcunsconrción 4 su 
yaccuia: SUCRE 5     

  

D
O
     

HASTA GOUI OS ROCPNENTOS unen TANTES 

  

yy NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA 

     



Dirocción Gonoral do Rogistro Civil, Idontificación y Codulación 
pasea REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ica coción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 0151764891 

Nombres del ciudadano: SMETACEK MARTIN 

Pu ó Condición del cedulado: EXTRANJERO 

  

Lugar de nacimiento: REP, CHECA/REP. CHECA 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1984 

Nacionalidad: CHECA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SMETACEK DALIBOR 

Nacionalidad: CHECA 

Nombres de la madre: SMETACKOVA EVA 

- Nacionalidad: CHECA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

y Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 
Emisor: JOSUE DAVID PINTO NIETO - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

  

  

    

  

                

N* de certificado: 190-243-09570 o 

le ; 3 
AH 

lets Ledo, Vicente Taíano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
190-243-09570 

  

La insttucón o persona ante uien se presente est certicado deberá alar enups:Ivitual.egistocivilgot.ac conforme ala LOGIDAC Ar 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión, En caso presentar inconvenientes con este documento escriba a entinealregistrocivilgob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación raja REPÚBLICA DEL ECUADOR YA cin y cación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103933578 

Nombres del ciudadano: CHERREZ JURADO PABLO SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1990 -2    

  

— - Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE , 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PADILLA CARDOSO ANA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 2018 

Nombres del padre: CHERREZ VERDUGO JORGE BENJAMIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JURADO GUAMAN JANNET SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 A l 

Condición de donante: SI DONANTE » 

Información certificada a la fecha: 18 DE JULIO DE 2019 
Emisor: JOSUE DAVID PINTO NIETO - AZUAY-CUENCA-NT 2 - AZUAY - CUENCA 

  

10 S lara 2 
N* de certificado: 198-243-72557 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, al 

==—— Documento firmado electrónicame: 

ón o persona ante quien se presente esta cs jlidarlo en:httpsI/virtual.ragistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LOS. 
ve ¡gencia del documento + validación,o-7meS desde al día de su emisión. En caso de presentarinconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y aa DesCcóN GENERAL OE REGISTRO OM, E YCEDULACION 
CÉDULA DE 
IDENTIDAD: APELLIDOS Y NOMBRES. 
SMETACEK 
MARTIN 
LUGAR DENACMENTO, 

:.015176489-1 

      
ESTADO VISOLTERO 

  

41m (e 
REPÚBLICA DEL ECUADOR a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CML ¿ IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN:    

"na 010393357-8    

    

SSA 
3 ADSCLIDOS YNOwNBRES 

CERTIFICADO DE VOTA( 
24-MARZ: 

  

     
   
    

  

nos 04 o1azogas78 
  

“omennez JURADO Pasto geBAsTaN PELOS Y NOMBRE 

inca AZUAY 

    

  

  

ESTA. 

  

  
      

Doy tó la lotocopia que antecede en 
ES +. .10/9(5). es igual al original 
Que se me presento para su evidencia. 

Mm 

  

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES ' > 
sE c1oAsS pro MI. EN po q 

  

LAS PERMIPOR LA LEY 
«a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
El SMETACEX DALIBOR 
XL APELLIDOS Y NOMBRES OE LA MADRE 
3 SMETACKOVA EVA 
o LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
S cuenca 

Exsazaz2 
  

   

    

  

   

    

       

17-08-06 
[FECHA DE EXPRAC     

   APELLIDOS Y NOMBRES OE LA MADRE 
JURADO GUAMAN JANNET SUSANA | 
LUGAR ACIóN 
CUENCA 
2018-12.26 FECHA CE Sxemación 

   

  

           

   

  

  



     

  

    

   

   

    

     

    
Factura: 001-200-000062020 20190101009001089 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANDRES EUGENIO NEIRA ESCUDERO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20190101009001089 

FECHA: 26 DE JULIO DEL 2019, (12:15) 
TIPO DE RAZÓN. [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [14-03-2015 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: — [822 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRE: SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 
SMETACER MARTÍN [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CEDULA [0151764897 

FAVOR DE 
NOMBRE: TIPO INTERVINIENTE, [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 

  

  

TESTIMONIO. 
  

[ACTO O CONTRATO. RAZON MARGINAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [25-07-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

  

          

   
'NOTARIO/AJ SUPLENTE ANDRÉS EUGENIO NEIRA ESCUDERO ————— 

NOTARÍA NOYEÑA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190101009001089 
He 

FECHA? 25 DE JULIO DEL 2039, (1215) 
TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE P? CIONES 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMP, 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [14-03-2010 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [822 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL [rPO, [DOCUMENTO DE IDENTIDAD (No, 
[SMETACER MARTIN, [POR SUS PROPIOS DERECHOS, ULA [0151764891 

'AFAVOR DE 
NOMBRE: TIPO INTERVINIENTE, DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

ACTO O CONTRATO: [RAZON MARGINAL 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-07-2019 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [0



  

  
  

2o0b_) 
NOTARIO(A) SUPLENTE ANDRES SÚGENIO NEIRA ESCUDERO 

  

  

NÓTARÍA NOVENA DÉL CANTÓN CUENCA 
AP: 1590-2019-UTHA-AFF 

A dá    

   



MIL DIECINUEVE.    





        

  

RAZÓN; DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRIZ 
DENOMINADA CZECH BREWERY PIVOVAR 

2016, HE PROCEDIDO A M A



  

Eos ELA 
JUDICATURA pao 

Factura: 001-200-000063343 

FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
[ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
IETACEK MARTIN 

NOMBRES 

ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

[FECHA 
TIPO DE RAZ: 
[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRESIRAZ( 
SMETACER MARTIN 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

20190101009001327 

N 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA de Eduard 

    

    

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20190101009001327 UENCA 

  

12 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16.23) 
[RAZON MARGINAL 
[CONSTITUCION DE CZECH BREWERY PIVOVAR C. LTDA 
TA D32018 
2016010 1009PO0822 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
POR SUS PROPIOS DERECHOS, DULA 

[No IDENTIFICAC! 
[0151764891 

FAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD] / [No IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO. 
CESIÓN DE PARTICIPACIONE 
7020 
20190 POTOOZPO19zO 

  

d AuyÉbuinos ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190101009001327 

  

TZ DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:23) 
RAZON MARGINAL 
COMPAÑÍA CZECH BREWERY PIVOVAR C LTDA. 
105-2018 
20160101009P00822 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
POR SUS PROPIOS DERE? A 

[No. IDENTIFICAC! 
[OTS1764891 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
1-OT2019 
20190 101002P01920



   

  

   

  

CAMA 

JARDO ESTEBAN PALACIOYSACOTO



  

TRÁMITE NÚMERO: 13803 

O        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

Ri IN DE INSCRIPCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 11464 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/10/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 189 
  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /17/07/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ/ CZECH BREWERY PIVOVAR C.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPA! CUENCA 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CZECH BREWERY PIVOVAR 

C.LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 187, EL 29/MARZO/2016. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN     NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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